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fECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

1 
EL H. SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
EL ESTADO . 

. .. Q(JU5;¿4 
QFICIO NÚMERO: 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
EDIFICIO. 

rueba el siguiente calendario de días no laborables, en 

6 de Febrero (Lunes) 

19 de Marzo (Lunes) 

5 y 6 de Abril (Jueves y Viernes) 

1" de Mayo (Martes) 

5 de Mayo (Sábado) 

AÑO 2012 

Inicio del afio y correspondientes al 
segundo periodo vacacional de 2011 

(Primer Lunes del mes) 
En conmemoración de la Constitución de 
los Estados Unidos Mexicanos del 5 de 
febrero de 1917 

(Tercer Lunes del mes) 
En conmemoración del Natalicio de Don 
Benito Juárez García, el 21 de marzo de 
1806 

Semana Santa 

Dia del Trabajo 

En conmemoración de la Batalla de 
Puebla de 1862 

PRIMER PERIODO DE VACACIONES:15 dlas nalurales comprendidos del 16 al 
30 de Julio, incluidos. Los titulares de cada 
Juzgado y demás personal saldrán de 



16 de Septiembre (Domingo) 

2 de Noviembre (Viernes) 

19 de Noviembre (Lunes) 

25 de Diciembre (Martes) 

vacaciones en el periodo indicado, excepto 
el personal que en los Juzgados Penales, 
Especializados en Justicia para 
Adolescentes, Mixtos, de Ejecución de 
Sanciones, de Ejecución de Medidas para 
Adolescentes, y Menores se determine por 
su titular permanezcan de guardia, los que 
disfrutarán de sus vacaciones los dlas del 
16 al30 de agosto, incluidos 

En conmemoración de la Independencia 
Nacional en 1810 

Ola de tos fieles difuntos 

{Tercer Lunes del mes) 
En conmemoración del Inicio de la 
Revolución Mexicana el 20 de noviembre 
de 191 0 

Celebración de la Navidad 

SEGUNDO PERIODO DE VACACIONES 15 dias naturales comprendidos del 17 
al 31 de diciembre de 2012, y 1° de 
enero de 2013, incluidos; éste último 
correspondiente al inicio del aFio e 
inhábil conforme a la ley. Los titulares 
de cada Juzgado y demás personal 
saldrán de vacaciones en el periodo 
indicado, excepto el personal que en los 
Juzgados Penales, Especializados en 
Justicia para Adolescentes, Mixtos, de 
Ejecución de Sanciones, de Ejecución 
de Medidas para Adolescentes y 
Menores se determine por su titular 
permanezcan de guardia. los que 
disfrutarán de sus vacaciones loS días· 
del 16 al 30 de enero de 2013, 
incluidos. 

---- Durante los períodos de vacaciones se suspenderán totalmente las labores 

del Supremo Tribunal de Justicia , Salas Colegiadas, Unitarias y Regionales, y de 

sus dependencias administrativas, su Oficialía de Partes y las Oficialías Comunes 

de los Juzgados, excepto las de Materia Penal, Juzgii!dos de Primera Instancia de 

lo Civil , Familiar, Secretarias Civiles y FamiliareS·'. d~< .io~ J~zgados Mixtos y 

Menores. En tos Juzgados de Primera Instancia de. ,¿ P.e~al, Especializados en 

Justicia para Adolescentes, de Ejecución de Sancion~s· y de Medidas para 

Adolescentes, y en los Juzgados Mixtos y Menores, éstos por lo que respecta a su 

área Penal, no se suspenderán las labores, cuyas funciones se realizarán por el 

personal que permanezca de guardia con el Secretario que asuma el despacho, 

quienes disfrutarán de las vacaciones en el periodo precisado al efecto. En los 



OOOIERNO DE TAMAULIPAS 
POOER JUDICIAL 

Juzgados con jurisdicción mixta, será el Secretario del Ramo Penal quien quede 

de guardia en la primera parte del periodo vacacional con el personal que designe 

el Titular, quienes deberán laborar normalmente, con especial atención y 

observancia de los términos constitucionales. El personal de las Oficiallas de 

Partes en Materia Penal, disfrutará de las vacaciones conforme lo determine el 

Consejo de la Judicatura.----------------------------------------------------------- -----

----- Por otra parte, aún en período vacacional, para los casos que asf lo a eriten 

ticia de la Nación, de los Tribunales 

nte el Secretario General de Acuerdos, que autoriza. Doy fe. ~ . DIEZ FIRMAS 

ILEGIBLES.".-----------------------------------------------------------------------------------------

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales conducentes. 

mcv. 
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